
pactesCf i~r;A 05
RECl IDO

Focha Ji**☆☆☆ E^raUNIVERSIDAD DE CONCEPCION

SO ÍS1DECRETO U. DE C. N9

VISTOS:

Los antecedentes proporcionados 
Ciencias Biológicas y Recursos Naturales en Nota

por el Sr. Decano de la Facultad de 
N2 90/162; lo establecido en 

el Reglamento de¿ Personal; lo informada por el Sr. Vicerrector en Nota H 9 90- 
909 de fecha 29 de agosto de 1990; y 
Decreto U. de C. N° 90/242 de fecha 
vigentes de la Corporación,

teniendo presente lo dispuesto en el 
Í1 de junio de 1990 y en ios Estatutos

DECRETO:

Prorrógase, por un (í) afio y a contar desde el 15 de Octubre de 1990, 
el permiso con goce de remuneraciones otorgado al Sr. MARCELO BUSTAMANTE CA
RRASCO, académico del Departamento de Biología Molecular de la Facultad de 
Ciencias Biológicas y Recursos Naturales, con el objeto de continuar 
tudios tendientes a la obtención del Doctorado que realiza en la Universidad 
de Giessen, Alemania.

sus es-

Transcríbase al interesado; al Sr. Decano de la Facultad de Ciencias 
Biológicas y Recursos Naturales; al Sr, Director del Departamento ce Biología 
Molecular; al Sr. Contralor; a los Sres. Directores de Personal y de Finanzas;

de Contabilidad y Tesorería; y
archívese en

dea las Divisiones de Presupuesto;
Admi nistración de Personal; y a la Sección Sueldos. Regístrase y
Oficina de Partes.

CONCEPCION, Septiembre 14 de 1990.
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